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RA. 181-2024-MPSR-J/A 

20/09/2024 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 181-2024-MPSR-J/A 

Juliaca, 20 de setiembre del 2024 

VISTOS: 
El Expediente Administrativo con Registro Único de Trámite N° 00034069-2024, que contiene el 

FICIO N° 017-2024/DG-CCBP/J; Expediente Administrativo con Registro Único de Trámite N° 
035090-2024, que contiene el OFICIO N° 025-2024/DG-CCBP/J, emitido por Director General del 

o olegio de Ciencias "Buen Pastor" Juliaca, y; 

,..., 4
..› ,, 

ii, 	Que, como resultado del citado concurso, la Banda Sinfónica del Colegio de Ciencias "Buen Pastor" 

11"-  ‘, 	esta ciudad de Juliaca, obtuvo el Segundo Lugar en el XXIX Concurso Nacional de Bandas Escolares de 

r• -.., bkQz0 cliúsica, por tanto, la Municipalidad Provincial de San Román - Juliaca, considera extender un especial 
1A  G1,41.r.  econocimiento y felicitación institucional a los estudiantes que en representación de su institución educativa 

V.1   resultaron ganadores; en reconocimiento a su destacada participación, haciendo votos para que continúen 
cultivando y promoviendo los intereses musicales en el ámbito educativo, artístico y cultural, en favor de la 
población estudiantil de Juliaca; 

En esta fecha, es importante resaltar y rendir homenaje a aquellos periodistas, que a través del tiempo 
continúan luchando por la libertad de expresión, con la firme convicción de que, los peruanos y peruanas 
estén bien informados respecto del acontecer, local, regional, nacional e internacional, a través de los medios 
de comunicación en general; por lo que resulta oportuno saludar, reconocer y felicitar a la Red de Periodistas 
y Comunicadores Juliaca, formulándole votos para que continúen trabajando e informando con 
independencia. 

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas en el artículo 194° de la Constitución 
Política del Estado, y tomando en consideración el inciso 6 del artículo 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. — EXPRESAR, el RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN 
INSTITUCIONAL de la Municipalidad Provincial de San Román - Juliaca, a la Institución Educativa 
denominada: COLEGIO DE CIENCIAS "BUEN PASTOR" — JULIACA, representado por su Director 
General Lic. HILARIO ARI CONDORI, por haber ocupado el SEGUNDO LUGAR en el "XXIX 
CONCURSO NACIONAL DE BANDAS ESCOLARES DE MÚSICA", organizado por la Municipalidad 
Provincial de Concepción — Junín. 

ARTÍCULO SEGUNDO. — RECONOCER y FELICITAR a los Directores e integrantes de la 
Banda Sinfónica del Colegio de Ciencias Buen Pastor — Juliaca 2024: 

CONSIDERANDO: 
Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con personería jurídica de derecho público 

y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con el Art. II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. 

Que, el artículo 20° de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: 'Son atribuciones 
del alcalde": (...) 6. Dictar decretos _y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las lges y ordenanzas ( ..); asimismo, el artículo 
43° del citado cuerpo legal señala que: Las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter 
administrativo. 

Que, se ha llevado a cabo la actividad denominada: "XXIX CONCURSO NACIONAL DE 
BANDAS ESCOLARES DE MÚSICA", organizado por la Municipalidad Provincial de Concepción - Junín, 
donde participaron estudiantes de todo el territorio nacional, desarrollado del 05 al 11 de julio del presente 
año; 
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DIRECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
Lic. HILARIO ARI CONDORI 

DIRECTORES DE LA AGRUPACIÓN 
Lic. EDWIN JUAN QUISPE YANA 
Lic. MATIAS PEDRO CUEVAS CONDORI 
Bach. ROY EDSEL MENDOZA QUILLA 

RELACION DE INTEGRANTES - BANDA SINFONICA BUEN PASTOR 2024 

N° APELLIDOS Y NOMBRES INSTRUMENTO GRADO N° DNI 

01 AGUILAR AGUIRRE, Cristina Haneshi CLARINE 	1E 4-B 61399744 
02 ANCCASI QUILLA, Johan Diery TROMPETA 5-B 60231589 
03 APAZA AMANQUI, Marlon Jonathan CLARINETE 2-A 62740622 
04 APAZA PARICAHUA, Austin Antonio Leonel EUPHONIUM 2-A 61466815 
05 ARI HUANAMBAL, Dylan Aaron SAXOFÓN 1-A 63093668 
06 ARI HUANAMBAL, Caleb Alessandro CLARINE 	l'E 3-B 62562084 
07 ATAUCURI MAMANI, Anahi Diana SAXOFÓN 5-A 61001501 
08 CALCINA MAQUERA, Adriel Diego SAXOFÓN 3-C 61778173 
09 CALLA JIMENEZ, Rodrigo Ellas TUBA 4-C 61465821 
10 CARCAUSTO SUCASAIRE, Leidy Jhimena SAXOFÓN 5-A 60619092 
11 CARI MAMANI, Adriana Fernanda SAXOFÓN 4-A 60636637 
12 CATACORA MEZA, Heidi Gabriela PERCUSIÓN 4-B 61537377 
13 CAZASOLA QUISPE, Jose Alejandro PERCUSIÓN 4-A 61320682 
14 CCORI CCALLO, Josue Samir Roger SAXOFÓN 2-C 61903430 
15 COAQUIRA CHAMBI, Dayan Nathaniel SAXOFÓN 4-C 61537008 
16 COILA CALAPUJA, Ángelo Fabricio TROMBÓN 3-C 61903430 
17 ESPERILLA PACOSONCCO, Rocio Raque PERCUSIÓN 4-C 73152593 
18 HUANCA SUCASAIRE, Dora Estefany SAXOFÓN 4-C 61592814 
19 INGALUQUE CHAMBILLA, Paula Angela Nioshi SAXOFÓN 3-C 61816435 
20 JORGE BALTAZAR, Angela Lucero TROMPETA 4-C 72832731 
21 LIMACHI PARICAHUA, Yamileth Yeraldin SAXOFÓN 3-C 61816556 
22 MAMANI CHIPANA, Yamileth Eugenia FLAUTA 3-B 61881470 
23 MAMANI CONDORI, Nathaly Yolanda FLAUTA 3-B 62557226 
24 MAMANI MAMANI, Zanders Ademir SAXOFÓN 4-A 61816239 
25 MAMANI ZAPATA, Missael Mesaac PERCUSIÓN 4-B 61635174 
26 PANDIA SURCO, Anjhely Guadalupe SAXOFÓN 2-A 62591092 
27 PARI QUISPE, Anyely Rosmery SAXOFÓN 3-C 61816851 
28 PARILLO CHAMBI, Osvaldo Leonel PERCUSIÓN 1-A 62823925 
29 PARILLO CHAMBI, Yoselin Britany TROMPETA 5-B 61320086 
30 QUISPE ACEITUNO Anderson Moises TUBA 4-A 61400294 
31 QUISPE CCARI, André Lennin CLARINE 	1E 4-B 60663864 
32 QUISPE MAYTA, Ronier Antoni EUPHONIUM 2-A 61616095 
33 SAVEDRA QUENTA, Maria Del Pilar CLARINETE 4-A 60609101 
34 TICONA BENAVENTE, Nicol Camila SAXOFÓN 5-B 61320236 
35 1 CITO FLORES, Angie Kiara SAXOFÓN 4-A 61400156 
36 TURPO COAQUIRA, Willy Edrian SAXOFÓN 4-B 61536376 
37 VARGAS CHAMBI, Fernanda Nicol FLAUTA 2-B 62486837 
38 ZAVALETA QUISPE, Hellen Milene INSIGNIA 5-B 61320231 
39 MAMANI LUCERO, Leonardo Fabricio BASTONERO 4-A 61400813 
40 ARI ARAPA, Sandro Yonel DIRECTOR GENERAL 40448021 
41 CANAZAS APAZA Juan Carlos DIRECTOR ACADÉMICO 41822209 
42 ZELA MANIA_NI Nfirian Luz SECRETARIA 47982748 
43 QUISPE SUPO, T,i7eth  Natali 1 E,SORERA 45377875 
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R.A. 181-202.1-MPSR-J/A 

20/09/202.1 

ARTÍCULO TERCERO. — ENCARGAR a la Subgerencia de Relaciones Públicas y Protocolo, 
hacer entrega de la presente Resolución en acto público. 

ARTÍCULO CUARTO. — DISPONER a la Gerencia de Secretaría General la Publicación de la 
presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de San Román. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE. 

.JUL 	 C LOE 

SG-RPP 
REG 20E8 
ARCHIVO GSG.P5R-J 
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